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se debe tener en cuenta:

Más oportunidades para 
el desarrollo del campo

Conforme con lo dispuesto por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se ha 
realizado la redistribución de los recursos disponibles, lo que permite 
la apertura del segmento Reactivación Agropecuaria.

. 

 

Se habilita el acceso de forma complementaria a la 

Cualquier consulta sobre el particular, será atendida por la
Vicepresidencia Comercial, la Vicepresidencia de Operaciones y la 

Dirección de Crédito e ICR de FINAGRO o a través de nuestros canales:

Agrolínea nacional
018000 912 219

Apertura

Con relación a las LEC territoriales, 

y

LEC Reactivación Agropecuaria

Las operaciones se recibirán e inscribirán respectivamente en orden de registro 
en FINAGRO a partir del 27 de junio de 2023 y hasta el agotamiento de los 
recursos presupuestales asignados o hasta el 31 de diciembre de 2023, lo 
que primero ocurra.

Consulte las condiciones de acceso

https://www.finagro.com.co/node/135007

